
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 89 Sábado 13 de abril de 2013 Sec. I.   Pág. 27582

será capaz de evitar el reflujo del agua de forma segura en caso de caída de 
presión en la red pública, creando una discontinuidad entre el circuito y la misma 
red pública.

Antes de este dispositivo se dispondrá una válvula de cierre, un filtro y un 
contador, en el orden indicado. El llenado será manual, y se instalará también un 
presostato que actúe una alarma y pare los equipos.

En el tramo que conecta los circuitos cerrados al dispositivo de alimentación se 
instalará una válvula automática de alivio que tendrá un diámetro mínimo DN 20 y 
estará tarada a una presión igual a la máxima de servicio en el punto de conexión 
más 0,2 a 0,3 bar, siempre menor que la presión de prueba.

Se exceptúan de estas exigencias las calderas mixtas individuales hasta 70 kW, 
las cuales dispondrán, del correspondiente marcado CE.

2. El diámetro mínimo de las conexiones en función de la potencia útil nominal 
de la instalación se elegirá de acuerdo a lo indicado en la tabla 3.4.2.2.

Tabla 3.4.2.2 Diámetro de la conexión de alimentación.

Potencia útil nominal kW Calor DN (mm) Frío DN (mm)

P ≤ 70 15 20
70 < P ≤ 150 20 25

150 < P ≤ 400 25 32
400 < P 32 40

3. Si el agua estuviera mezclada con un aditivo, la solución se preparará en 
un depósito y se introducirá en el circuito por medio de una bomba, de forma 
manual o automática.»

Treinta. La IT 1.3.4.2.7 queda redactada de la siguiente forma:

«IT 1.3.4.2.7 Golpe de ariete.

1. Para evitar los golpes de ariete producidos por el cierre brusco de una 
válvula, a partir de DN100 las válvulas de mariposa llevarán desmultiplicador.

2. En diámetros mayores que DN32 se prohíbe el empleo de válvulas de 
retención de simple clapeta.

3. En diámetros mayores que DN32 y hasta DN150 se podrán utilizar válvulas 
de retención de disco o de disco partido, con muelle de retorno.

4. En diámetros mayores que DN150 las válvulas de retención serán de disco, 
o motorizadas con tiempo de actuación ajustable.»

Treinta y uno. La IT 1.3.4.2.12 queda redactada de la siguiente forma:

IT 1.3.4.2.12 Unidades terminales.

«Todas las unidades terminales por agua tendrán válvulas de cierre en la 
entrada y en la salida del fluido portador, así como un dispositivo manual o 
automático, para poder modificar las aportaciones térmicas, una de las válvulas 
será específicamente destinada para el equilibrado del sistema.»

Treinta y dos. Se modifica la IT 3.3 que queda redactada del siguiente modo:

«IT 3.3 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

1. Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones 
y periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento preventivo 
establecido en el «Manual de uso y mantenimiento» cuando este exista. Las cv
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periodicidades serán al menos las indicadas en la tabla 3.1 según el uso del 
edificio, el tipo de aparatos y la potencia nominal:

Tabla 3.1 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad.

Equipos y potencias útiles nominales (Pn)
Usos

Viviendas Restantes usos

Calentadores de agua caliente sanitaria a gas 24,4 kW ≤ Pn . . . . . . . . 5 años 2 años
Calentadores de agua caliente sanitaria a gas 24,4 kW < Pn ≤ 70 kW . . 2 años anual
Calderas murales a gas 70 kW ≤ Pn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 años anual
Resto instalaciones calefacción 70 kW ≤ Pn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . anual anual
Aire acondicionado 12 kW ≤ Pn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 años 2 años
Aire acondicionado 12 kW < Pn ≤ 70 kW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 años anual
Instalaciones de potencia superior a 70 kW. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mensual mensual

En instalaciones de potencia útil nominal hasta 70 kW, con supervisión remota 
en continuo, la periodicidad se puede incrementar hasta 2 años, siempre que estén 
garantizadas las condiciones de seguridad y eficiencia energética.

En todos los casos se tendrán en cuenta las especificaciones de los fabricantes 
de los equipos.

Para instalaciones de potencia útil nominal menor o igual a 70 kW cuando no 
exista ‘‘Manual de uso y mantenimiento’’ las instalaciones se mantendrán de 
acuerdo con el criterio profesional de la empresa mantenedora. A título orientativo 
en la Tabla 3.2 se indican las operaciones de mantenimiento preventivo, las 
periodicidades corresponden a las indicadas en la tabla 3.1, las instalaciones de 
biomasa y energía solar térmica se adecuarán a las operaciones y periodicidades 
de la tabla 3.3.

Tabla 3.2 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad.

Instalación de calefacción y agua caliente sanitaria

Revisión de aparatos exclusivos para la producción de ACS: Pn ≤ 24,4 kW.
Revisión de aparatos exclusivos para la producción de ACS: 24,4 kW < Pn ≤ 70 kW.
Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de calderas.
Comprobación y limpieza, si procede, de conductos de humos y chimenea.
Limpieza, si procede, del quemador de la caldera.
Revisión del vaso de expansión.
Revisión de los sistemas de tratamiento de agua.
Comprobación de estanquidad de cierre entre quemador y caldera.
Comprobación de niveles de agua en circuitos.
Comprobación de tarado de elementos de seguridad.
Revisión y limpieza de filtros de agua.
Revisión del sistema de preparación de agua caliente sanitaria.
Revisión del estado del aislamiento térmico.
Revisión del sistema de control automático.

Instalación de climatización

Limpieza de los evaporadores.
Limpieza de los condensadores.
Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de refrigeración.
Comprobación de la estanquidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos 

frigoríficos. cv
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Revisión y limpieza de filtros de aire.
Revisión de aparatos de humectación y enfriamiento evaporativo.
Revisión y limpieza de aparatos de recuperación de calor.
Revisión de unidades terminales agua-aire.
Revisión de unidades terminales de distribución de aire.
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire.
Revisión de equipos autónomos.

Para instalaciones de potencia útil nominal mayor de 70 kW cuando no exista 
«Manual de uso y mantenimiento» la empresa mantenedora contratada elaborará 
un «Manual de uso y mantenimiento» que entregará al titular de la instalación. Las 
operaciones en los diferentes componentes de las instalaciones serán para 
instalaciones de potencia útil mayor de 70 kW las indicadas en la tabla 3.3.

2. Es responsabilidad de la empresa mantenedora o del director de 
mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva, la 
actualización y adecuación permanente de las mismas a las características 
técnicas de la instalación.

Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad.

1. Limpieza de los evaporadores: t.
2. Limpieza de los condensadores: t.
3. Drenaje, limpieza y tratamiento del circuito de torres de refrigeración: 2 t.
4. Comprobación de la estanquidad y niveles de refrigerante y aceite en 

equipos frigoríficos: m.
5. Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de calderas: 2 t.
6. Comprobación y limpieza, si procede, de conductos de humos y chimenea: 2 t.
7. Limpieza del quemador de la caldera: m.
8. Revisión del vaso de expansión: m.
9. Revisión de los sistemas de tratamiento de agua: m.
10. Comprobación de material refractario: 2 t.
11. Comprobación de estanquidad de cierre entre quemador y caldera: m.
12. Revisión general de calderas de gas: t.
13. Revisión general de calderas de gasóleo: t.
14. Comprobación de niveles de agua en circuitos: m.
15. Comprobación de estanquidad de circuitos de tuberías: t.
16. Comprobación de estanquidad de válvulas de interceptación: 2 t.
17. Comprobación de tarado de elementos de seguridad: m.
18. Revisión y limpieza de filtros de agua: 2 t.
19. Revisión y limpieza de filtros de aire: m.
20. Revisión de baterías de intercambio térmico: t.
21. Revisión de aparatos de humectación y enfriamiento evaporativo: m.
22. Revisión y limpieza de aparatos de recuperación de calor: 2 t.
23. Revisión de unidades terminales agua-aire: 2 t.
24. Revisión de unidades terminales de distribución de aire: 2 t.
25. Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire: t.
26. Revisión de equipos autónomos: 2 t.
27. Revisión de bombas y ventiladores: m.
28. Revisión del sistema de preparación de agua caliente sanitaria: m.
29. Revisión del estado del aislamiento térmico: t.
30. Revisión del sistema de control automático: 2 t.
31. Instalación de energía solar térmica: *.
32. Comprobación del estado de almacenamiento del biocombustible 

sólido: S *. cv
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33. Apertura y cierre del contenedor plegable en instalaciones de biocombustible 
sólido: 2t.

34. Limpieza y retirada de cenizas en instalaciones de biocombustible sólido: m.
35. Control visual de la caldera de biomasa: S*.
36. Comprobación y limpieza, si procede, de circuito de humos de calderas y 

conductos de humos y chimeneas en calderas de biomasa: m.
37. Revisión de los elementos de seguridad en instalaciones de biomasa: m.
38. Revisión de la red de conductos según criterio de la norma UNE 100012: t.
39. Revisión de la calidad ambiental según criterios de la norma UNE 171330: t.

S: una vez cada semana.
S *: Estas operaciones podrán realizarse por el propio usuario, con el 

asesoramiento previo del mantenedor.
m: una vez al mes; la primera al inicio de la temporada.
t: una vez por temporada (año).
2 t: dos veces por temporada (año); una al inicio de la misma y otra a la mitad 

del período de uso, siempre que haya una diferencia mínima de dos meses entre 
ambas.

* El mantenimiento de estas instalaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
Sección HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria del Código Técnico de la Edificación.»

Treinta y tres. Se modifican los apartados 2 y 3 de la IT 3.8.2 que quedan redactados 
de la siguiente forma:

«2. Cuando no sea preciso aportar energía para el calentamiento o 
enfriamiento del aire los valores se regirán exclusivamente por criterios de confort 
según los requisitos de la IT 1.1.4.1.2.

3. Las limitaciones de temperatura de los apartados 1 y 2, se entenderán sin 
perjuicio de lo establecido en el anexo III del Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo.

No tendrán que cumplir dichas limitaciones de temperatura aquellos recintos 
que justifiquen la necesidad de mantener condiciones ambientales especiales o 
dispongan de una normativa específica que así lo establezca. En este caso debe 
existir una separación física entre este recinto con los locales contiguos que vengan 
obligados a mantener las condiciones indicadas en el apartado 1 y 2.»

Treinta y cuatro. La IT 4.2.1 queda redactada de la siguiente forma:

«IT 4.2.1 Inspecciones de los sistemas de calefacción y agua caliente 
sanitaria.

1. Serán inspeccionados periódicamente los sistemas de calefacción y agua 
caliente sanitaria que cuenten con generadores de calor de potencia útil nominal 
igual o mayor que 20 kW, excluyendo los sistemas destinados únicamente a la 
producción de agua caliente sanitaria de hasta 70 kW de potencia útil nominal.

2. La inspección del sistema de calefacción y agua caliente sanitaria se 
realizará sobre las partes accesibles del mismo. Será válido a efectos de 
cumplimiento de esta obligación la inspección realizada por la norma UNE-EN 15378. 
Esta inspección comprenderá:

a) Análisis y evaluación del rendimiento y dimensionado del generador de 
calor en comparación con la demanda térmica a satisfacer por la instalación.

En las inspecciones periódicas de la eficiencia energética el rendimiento a 
potencia útil nominal tendrá un valor no inferior al 80 por ciento. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

39
05


